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que eliminen inmediatamente todos los impedimentos y contrai-
gan claros compromisos en lo relativo a la libertad de circulación y 
el otorgamiento de facilidades para que la fuerza de reacción rápida 
pueda cumplir sus labores sin más demoras. Los exhorta también 
a que resuelvan de inmediato, en el marco de los acuerdos actuales 
sobre el estatuto de las fuerzas, cualesquiera dificultades que siga 
habiendo con las autoridades pertinentes de las Naciones Unidas. 

El Consejo apoya plenamente los esfuerzos que despliega el Se-
cretario General a este respecto y volverá a examinar la cuestión a 
la luz de un nuevo informe que el Consejo pide al Secretario Gene-
ral que presente a más tardar el 24 de agosto de 1995.

Decisión de 2 de diciembre de 1993: 
carta del Presidente al Secretario General
En una carta de fecha 1 de diciembre de 1993 dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad569, el Secretario General 
se refirió a la dotación de puestos de categoría superior de las 
Naciones Unidas en relación con las actividades de estable-
cimiento y mantenimiento de la paz en la ex Yugoslavia. Re-
cordó que en mayo de 1993 el Sr. Thorvald Stoltenberg había 
sido nombrado Representante Especial del Secretario Gene-
ral y Copresidente de la Conferencia Internacional sobre la 
ex Yugoslavia. En esa época se abrigaba la esperanza de que 
en breve se llegaría a un acuerdo respecto del plan Vance-
Owen para Bosnia y Herzegovina y de que, a partir de enton-
ces, el objetivo principal de las actividades de las Naciones 
Unidas en la ex Yugoslavia sería la aplicación de dicho plan 
sobre el terreno, junto con la continuación de las gestiones 
encaminadas a dar efecto al plan en relación con las zonas 
protegidas de las Naciones Unidas en Croacia. Sin embargo, 
como sabían los miembros del Consejo, el plan Vance-Owen 
no había sido aceptado y el Sr. Stoltenberg seguía intensa-
mente dedicado a las negociaciones. Ello no le dejaba tiempo 
suficiente para dar cabal cumplimiento a sus funciones de 
Representante Especial del Secretario General y Jefe de Mi-
sión de la UNPROFOR. En consecuencia, y tras consultar 
al Sr. Stoltenberg y ponerse en contacto con los Jefes de Go-
bierno y otras partes directamente interesadas en la ex Yugo-
slavia, el Secretario General había llegado a la conclusión de 
que la reanudación de las negociaciones en Ginebra, después 
de la reunión celebrada en esa ciudad el 29 de noviembre de 
1993, por los Ministros de Relaciones Exteriores de la Unión 
Europea, los Copresidentes del Comité Directivo de la Con-
ferencia y las partes, hacía necesario separar las funciones de 
Copresidente del Comité Directivo y de Representante Espe-
cial. Por lo tanto, el Secretario General tenía la intención de 
que el Sr. Stoltenberg siguiera ejerciendo la función de Co-
presidente y de que el Sr. Yasushi Akashi, que hasta fecha 
reciente había sido el Representante Especial del Secretario 
General para Camboya, fuera nombrado para el cargo de Re-
presentante Especial para la ex Yugoslavia y Jefe de Misión 
de la UNPROFOR. El Secretario General agregó que así lo 
había informado a los Jefes de Gobierno y otras partes direc-
tamente interesadas en la ex Yugoslavia.

Mediante una carta de fecha 2 de diciembre de 1993570, el 
Presidente del Consejo de Seguridad comunicó al Secretario 
General lo siguiente:

569 S/26838.
570 S/26839.

Tengo el honor de informarle de que la carta de Vuestra Exce-
lencia de fecha 1 de diciembre de 1993 respecto de la dotación de 
los cargos relacionados con las actividades de establecimiento y 
mantenimiento de la paz en la ex Yugoslavia ha sido señalada a la 
atención de los miembros del Consejo de Seguridad. Los miembros 
del Consejo de Seguridad toman nota de la información contenida 
en la carta de Vuestra Excelencia y concuerdan con la propuesta en 
ella enunciada.

E. Establecimiento de un Tribunal 
Internacional para el enjuiciamiento 
de los presuntos responsables de las 
violaciones graves del derecho internacional 
humanitario cometidas en el territorio 
de la ex Yugoslavia

Actuaciones iniciales

Decisión de 22 de febrero de 1993 (3175a. sesión): 
resolución 808 (1993)
En su 3175a. sesión, celebrada el 22 de febrero de 1993, el 

Consejo de Seguridad incluyó en su orden del día el tema 
titulado “Establecimiento de un Tribunal Internacional para 
el enjuiciamiento de los presuntos responsables de las viola-
ciones graves del derecho internacional humanitario come-
tidas en el territorio de la ex Yugoslavia”. El Consejo también 
incluyó en el orden del día los siguientes documentos: carta 
de fecha 10 de febrero de 1993 dirigida al Secretario General 
por el representante de Francia, por la que se transmitía el 
informe del Comité de juristas franceses establecido con el 
objeto de estudiar el establecimiento de un tribunal penal 
internacional para el enjuiciamiento de los crímenes come-
tidos en la ex Yugoslavia571; una carta de fecha 16 de febrero 
de 1993 dirigida al Secretario General por el representante 
de Italia por la que se transmitía un proyecto de estatuto de 
un tribunal encargado de juzgar los crímenes de guerra y los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en el territorio de la 
ex Yugoslavia572; y una carta de fecha 18 de febrero de 1993 
dirigida al Secretario General por el representante de Suecia 
por la que se transmitía la decisión adoptada por los Esta-
dos de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación 
en Europa (CSCE) respecto de la propuesta de un tribunal 
internacional para los crímenes de guerra en la ex Yugoslavia 
formulada por los Relatores en el marco del mecanismo de 
Moscú de la CSCE para la dimensión humana en Bosnia y 
Herzegovina y en Croacia573.

Tras la aprobación del orden del día, el Consejo invitó a 
los representantes de Bosnia y Herzegovina y Croacia, a so-
licitud de estos, a participar en los debates sin derecho de 
voto. El Presidente (Marruecos) señaló a la atención de los 
miembros del Consejo de Seguridad varios documentos574, y 

571 S/25266.
572 S/25300.
573 S/25307.
574 Informe del Secretario General relativo a las actividades de la Confe-

rencia Internacional de Paz sobre la ex Yugoslavia (S/25221); carta de fecha 
9 de febrero de 1993 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por 
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el texto de un proyecto de resolución preparado durante las 
consultas celebradas por el Consejo con anterioridad575.

Después de la votación, el representante del Brasil señaló 
que la información obtenida por la Comisión de Expertos y 
por el Relator Especial de la Comisión de Derechos Huma-
nos había proporcionado pruebas sustanciales de que se esta-
ban cometiendo graves violaciones del derecho humanitario 
en forma masiva y sistemática. La comunidad internacional 
no podía permitir que eso continuase impune. Esas graves 
violaciones de las normas humanitarias más elementales 
debían ser consideradas como lo que realmente eran: actos 
criminales, crímenes contra mujeres y niños y contra otras 
víctimas indefensas; pero también, crímenes de lesa huma-
nidad. El Brasil estaba a favor de que se adoptasen medidas 
enérgicas para el pleno esclarecimiento de la verdad acerca 
de cada uno de los casos de crímenes de guerra y de críme-
nes de lesa humanidad cometidos en el territorio de la ex 
Yugoslavia, y a ese respecto apoyaba el establecimiento de 
un tribunal penal internacional con el fin de enjuiciar a los 
responsables de esos “actos abominables”. 

El orador señaló también que revestía particular impor-
tancia que el tribunal internacional tuviera fundamentos ju-
rídicos sólidos que garantizasen la eficacia de sus acciones. 
En cuanto al mejor método para establecer un tribunal penal 
internacional ad hoc, recordó que la autoridad del Consejo 
de Seguridad no era propia, sino que se derivaba de una de-
legación de facultades por parte de todos los Miembros de la 
Organización. El Consejo de Seguridad, en ejercicio de sus 
funciones, actuaba en nombre de los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas, de conformidad con el párrafo 1 del 
Artículo 24 de la Carta. Las facultades del Consejo no se 
podían crear, volver a crear ni volver a interpretar por deci-
siones del propio Consejo, sino que debían basarse en dispo-
siciones concretas de la Carta. Como el Consejo ejercía una 
responsabilidad delegada, la tarea de interpretar sus funcio-
nes requería extrema cautela, en especial cuando se invocaba 
el Capítulo VII de la Carta. El Consejo de Seguridad debía 
desempeñar un papel enérgico y positivo en la promoción 
de la aplicación de los diversos elementos que contribuirían 
a los esfuerzos de paz de la Conferencia Internacional sobre 
la ex Yugoslavia, pero ese papel debía ceñirse al ámbito de las 
facultades conferidas expresamente al Consejo de Seguridad 
con arreglo a la Carta. En un mundo que evolucionaba rápi-
damente, el Brasil consideraba cada vez más importante fo-
mentar el imperio de la ley en las relaciones internacionales 
con medidas para lograr el respeto estricto de las disposicio-
nes de la Carta y otras normas del derecho internacional576.

El representante de China dijo que su delegación apoyaba 
el espíritu del proyecto de resolución y que, por consiguiente, 

el Secretario General por la que se transmitía el informe provisional de la 
Comisión de expertos establecida en virtud de la resolución 780 (1992) del 
Consejo de Seguridad con sus conclusiones sobre las pruebas de transgre-
siones graves de los Convenios de Ginebra y otras violaciones del derecho 
humanitario internacional cometidas en el territorio de la ex-Yugoslavia 
(S/25274);y carta de fecha 2 de febrero de 1993 dirigida al Secretario Ge-
neral por el Representante Permanente de Dinamarca ante las Naciones 
Unidas, por la que se transmitía el informe final de la misión de investiga-
ción sobre el trato infligido a las mujeres musulmanas en la ex Yugoslavia 
(S/25240).

575 S/25314.
576 S/PV.3175, págs. 3 a 7.

votaría a favor. Ese voto no prejuzgaba la posición de China 
respecto de futuras medidas del Consejo de Seguridad sobre 
la misma cuestión577.

A continuación se sometió a votación el proyecto de de-
cisión y quedó aprobado como resolución 808 (1993), cuyo 
texto es el siguiente:

El Consejo de Seguridad,
Reafirmando su resolución 713 (1991), de 25 de septiembre 

de 1991, y todas las resoluciones ulteriores pertinentes,
Recordando el párrafo 10 de su resolución 764 (1992), de 13 de 

julio de 1992, en el que reafirmó que todas las partes tenían el deber 
de cumplir las obligaciones impuestas por el derecho internacio-
nal humanitario, especialmente los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949, y que quienes cometieran u ordenaran la comisión 
de violaciones graves de los Convenios eran responsables personal-
mente de dichas violaciones,

Recordando también su resolución 771 (1992), de 13 de agosto 
de 1992, en la que, entre otras cosas, exigió que todas las partes y los 
demás interesados en la ex Yugoslavia y todas las fuerzas militares 
en Bosnia y Herzegovina pusieran término de inmediato a todas 
las violaciones del derecho internacional humanitario,

Recordando además su resolución 780 (1992), de 6 de octubre 
de 1992, en la que pidió al Secretario General que, con carácter de 
urgencia, estableciera una comisión de expertos imparcial que se 
encargara de examinar y analizar la  información presentada de 
conformidad con las resoluciones 771 (1992) y 780 (1992), junto 
con cualquier otra información que la comisión pudiera obtener, 
con objeto de presentar al Secretario General las conclusiones a que 
llegase sobre las pruebas de graves transgresiones de los Convenios 
de Ginebra y otras violaciones del derecho internacional humani-
tario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia,

Habiendo examinado el informe provisional de la Comisión de 
Expertos establecida en virtud de la resolución 780 (1992), en el 
que la Comisión observa que la decisión de establecer un tribunal 
ad hoc de crímenes de guerra en relación con los acontecimientos 
ocurridos en el territorio de la ex Yugoslavia estaría en consonan-
cia con la orientación de los trabajos de la Comisión,

Expresando una vez más su profunda alarma ante los informes 
que siguen dando cuenta de violaciones generalizadas del derecho 
internacional humanitario en la ex Yugoslavia, con inclusión de 
asesinatos en masa y la continuación de la práctica de la “depura-
ción étnica”,

Determinando que esta situación constituye una amenaza a la 
paz y la seguridad internacionales,

Resuelto a poner fin a estos crímenes y a tomar medidas eficaces 
para hacer comparecer ante la justicia a los responsables,

Convencido de que, en las circunstancias particulares que rei-
nan en la ex Yugoslavia, la creación de un tribunal internacional 
permitiría alcanzar este objetivo y contribuiría al restablecimiento 
y el mantenimiento de la paz,

Tomando nota a este respecto de la recomendación formulada 
por los Copresidentes del Comité Directivo de la Conferencia In-
ternacional sobre la ex Yugoslavia en favor de la creación de un 
tribunal de ese tipo,

Tomando nota con grave preocupación del informe de la misión 
de investigación de la Comunidad Europea sobre el trato infligido 
a las mujeres musulmanas en la ex Yugoslavia,

Tomando nota del informe del comité de juristas presentado por 
Francia, el informe de la comisión de juristas presentado por Italia 
y el informe presentado por el Representante Permanente de Sue-

577 Ibíd., pág. 7.



716 Repertorio de la práctica del Consejo de Seguridad — Suplemento 1993-1995

cia, en nombre de la Presidenta en ejercicio de la Conferencia sobre 
la Seguridad y la Cooperación en Europa,

1. Decide que se establezca un tribunal internacional para el 
enjuiciamiento de los presuntos responsables de las violaciones 
graves del derecho internacional humanitario cometidas en el te-
rritorio de la ex Yugoslavia desde 1991;

2. Pide al Secretario General que presente cuanto antes para 
su examen por el Consejo y, de ser posible, no más tarde de sesenta 
días después de la aprobación de la presente resolución, un informe 
sobre todos los aspectos de esta cuestión que incluya propuestas 
concretas y, según proceda, opciones para dar cumplimiento eficaz 
y rápido a la decisión que figura en el párrafo 1 supra, teniendo 
en cuenta las sugerencias que a este respecto formulen los Estados 
Miembros;

3. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.

Después de la votación, el representante de Francia señaló 
que las atrocidades perpetradas por todas las partes en el 
conflicto de Yugoslavia habían creado una situación intole-
rable que avivaba el conflicto y que constituía, por ende, una 
amenaza a la paz y la seguridad internacionales. Era necesa-
rio llevar a la justicia a los responsables para hacer justicia a 
las víctimas y la comunidad internacional. Con ello también 
se demostraría a los que continuaban perpetrando esos crí-
menes que se les pedirían cuentas de sus actos. Enjuiciar a los 
responsables era para las Naciones Unidas y especialmente 
para el Consejo de Seguridad, cumplir el mandato de man-
tener y restablecer la paz. Habida cuenta de esas considera-
ciones, el Ministro de Relaciones Exteriores de Francia había 
pedido a un grupo de juristas que redactara un informe so-
bre la constitución de un tribunal penal internacional que 
pudiera enjuiciar a los responsables de violaciones graves del 
derecho internacional humanitario cometidas en el territo-
rio de la ex Yugoslavia desde la disolución de Yugoslavia. La 
conclusión del informe era que el Consejo de Seguridad po-
día decidir que se estableciera un tribunal internacional para 
la ex Yugoslavia, en el marco de la competencia que le confe-
ría el Capítulo VII de la Carta respecto del mantenimiento o 
el restablecimiento de la paz y la seguridad internacionales. 
Francia había hecho suyas esas conclusiones y había tomado 
la iniciativa de proponer al Consejo de Seguridad un pro-
yecto de resolución para llevarlas a la práctica. El orador se-
ñaló también que el Consejo de Seguridad acababa de adop-
tar una decisión de gran importancia. Por primera vez en 
la historia, las Naciones Unidas establecerían una jurisdic-
ción penal internacional que sería competente para juzgar 
a los autores de violaciones graves del derecho internacional 
humanitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia. 
El  tribunal debía constituirse a la mayor brevedad posible, 
para lo cual el Consejo de Seguridad debía adoptar otra deci-
sión en virtud de las disposiciones del Capítulo VII, en que se 
establecía su competencia en lo tocante al restablecimiento y 
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales578. 

La representante de los Estados Unidos señaló que su de-
legación apoyaba firmemente la histórica resolución que se 
acababa de aprobar, que era un primer paso hacia el esta-
blecimiento de un tribunal ad hoc para el enjuiciamiento 
de los presuntos responsables de crímenes de guerra y otras 
violaciones graves del derecho internacional humanitario 
cometidos en el territorio de la ex Yugoslavia. Su delegación 

578 Ibíd., págs. 8 a 11.

esperaba con interés colaborar con el Secretario General en 
el pronto cumplimiento de su tarea de presentar al Consejo 
opciones sobre el estatuto y el reglamento de dicho tribunal. 
Cuando se hubiese recibido el informe del Secretario Gene-
ral, los Estados Unidos actuarían rápidamente, junto con los 
demás miembros del Consejo, para establecer un tribunal en 
virtud del Capítulo VII579. 

El representante del Reino Unido señaló que era decisivo 
que se estableciera un mecanismo jurídico internacional 
para enjuiciar a las personas acusadas de crímenes de gue-
rra, cualquiera fuese la parte en el conflicto a la que perte-
neciesen. Su delegación acogía con beneplácito la valiosa 
labor realizada sobre los mecanismos posibles, que era una 
contribución valiosa al estudio que habría de hacer el Secre-
tario General de la forma más efectiva y factible de establecer 
un tribunal o una corte. La tarea del Secretario General no 
sería fácil. La Comisión de Expertos había observado en su 
informe provisional las dificultades de identificar a las per-
sonas que habían perpetrado esos crímenes. Era vital que la 
corte o tribunal que se estableciera tuviera en su poder las 
pruebas necesarias. Por tanto, la Comisión debía tener re-
cursos suficientes para continuar su labor. El orador observó 
que la “corte” era un marco jurídico ad hoc para tratar los 
crímenes de guerra cometidos únicamente en el territorio de 
la ex Yugoslavia580.

El representante de la Federación de Rusia señaló que la 
resolución que se acababa de aprobar era un reflejo del deseo 
de la comunidad internacional de ejercer su influencia sobre 
todas las partes en el conflicto para acelerar el proceso de 
paz. El fundamento jurídico, y la condición, la composición, 
y las atribuciones del tribunal internacional así como las mo-
dalidades de constitución y funcionamiento, serían determi-
nadas más adelante por el Consejo, pero desde ese momento 
la resolución serviría para “llamar a la razón” a quienes esta-
ban dispuestos a sacrificar la vida y la dignidad de cientos de 
miles de personas inocentes. La delegación de la Federación 
de Rusia consideraba que la resolución 808 (1993) constitui-
ría una advertencia a los demás culpables de crímenes en 
masa y de violaciones flagrantes de los derechos humanos en 
otras partes del mundo581. 

El representante de Hungría estimó que tenía una gran 
importancia la decisión adoptada por el Consejo en octubre 
del año anterior de constituir una Comisión de Expertos 
encargada de examinar y analizar la información sobre las 
graves violaciones del derecho internacional humanitario en 
la ex Yugoslavia. Las informaciones y comunicaciones que 
de diversas fuentes confirmaban y reforzaban que la grave-
dad y el carácter masivo de esas violaciones constituían una 
amenaza a la paz y la seguridad internacionales. Por consi-
guiente, no se podía poner en duda la competencia del Con-
sejo de Seguridad para ocuparse del asunto582.

El representante de España señaló que su delegación com-
prendía que algunos pudieran albergar ciertas dudas en 
cuanto a la competencia del Consejo para establecer el tri-
bunal, dado su carácter novedoso. España no compartía, sin 

579 Ibíd., págs. 11 a 13.
580 Ibíd., págs. 14 y 15.
581 Ibíd., pág. 16.
582 Ibíd., págs. 18 a 21.
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embargo, tales dudas, puesto que se trataba de una acción 
limitada y precisa con un objetivo claro de restablecimiento 
de la paz que encajaba perfectamente dentro de las compe-
tencias del Consejo. En efecto, el Consejo no pretendía fijar 
con carácter permanente un marco jurisdiccional o legisla-
tivo nuevo; no se erigía en juez ni en legislador permanente: 
solo trataba de crear un mecanismo ad hoc que, aplicando 
el derecho vigente, depurase las responsabilidades derivadas 
de los actos cometidos en un conflicto en curso que ya había 
sido calificado de amenaza y de ruptura de la paz. El meca-
nismo contribuiría así, mediante el recurso a la justicia y el 
castigo de los culpables, a restablecer la paz y a asegurar el 
mantenimiento de la paz, de manera que se disuadiese la re-
petición de actos similares en el futuro. El orador señaló que 
España habría preferido el establecimiento de un tribunal 
penal con jurisdicción universal, pero reconocía que su crea-
ción hubiese requerido un tiempo del que no se disponía. No 
obstante, la delegación española confiaba en que ese fuera el 
primer paso hacia la creación en el futuro de una jurisdic-
ción penal internacional universal de carácter permanente, 
y continuaría apoyando e impulsando los esfuerzos que en 
ese momento se llevaban a cabo con ese fin en otros foros de 
la Organización583.

Decisión de 25 de mayo de 1993 (3217a. sesión): 
resolución 827 (1993)
El 3 de mayo de 1993, de conformidad con la resolución 

808 (1993), el Secretario General presentó al Consejo un in-
forme sobre el establecimiento de un tribunal internacional 
para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de las 
violaciones graves del derecho internacional humanitario 
cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991, 
como anexo del cual figuraba el proyecto de estatuto584. El 
Secretario General consideraba que el tribunal internacio-
nal debía establecerse mediante una decisión que adoptase 
el Consejo de Seguridad sobre la base del Capítulo VII de 
la Carta. Esa decisión sería una medida para mantener o 
restablecer la paz y la seguridad internacionales, tras la de-
bida determinación de la existencia de una amenaza a la paz, 
un quebrantamiento de la paz o un acto de agresión. Este 
método tendría la ventaja de ser rápido y tener efecto inme-
diato, porque todos los Estados estarían obligados a tomar 
las medidas necesarias para aplicar una decisión adoptada 
con arreglo al Capítulo VII para hacer efectivas las decisio-
nes del Consejo. El Secretario General también consideraba 
que el establecimiento del tribunal mediante una decisión 
basada en el Capítulo VII tendría justificación legal, tanto 
respecto del objeto y el propósito de la decisión, como de la 
práctica anterior del Consejo de Seguridad. Recordó, a ese 
respecto, que en diversas ocasiones el Consejo de Seguri-
dad había adoptado, con arreglo al Capítulo VII, decisiones 
encaminadas a restablecer y mantener la paz y la seguridad 
internacionales que habían requerido el establecimiento de 
órganos subsidiarios para diversos fines. 

El Secretario General señaló que el Consejo de Seguridad 
establecería un órgano subsidiario según lo previsto en el 

583 Ibíd., págs. 21 a 26.
584 S/25704 y Add.1 y Corr.1.

Artículo 29 de la Carta, que sería un órgano de carácter ju-
dicial. Ese órgano tendría que desempeñar sus funciones in-
dependientemente de consideraciones políticas y no estaría 
sujeto a la autoridad o el control del Consejo de Seguridad en 
el desempeño de sus funciones judiciales. No obstante, por 
tratarse de una medida adoptada con arreglo al Capítulo VII 
para hacer efectivas las disposiciones del Consejo, el período 
de existencia del tribunal dependería del restablecimiento o 
el mantenimiento de la seguridad y la paz internacionales 
en el territorio de la ex Yugoslavia. Al confiar al tribunal la 
tarea de enjuiciar a los presuntos responsables de violaciones 
graves del derecho internacional humanitario, el Consejo 
de Seguridad no crearía normas de derecho internacional 
ni pretendería “legislar” respecto a ese derecho. Más bien, el 
tribunal internacional se encargaría únicamente de aplicar 
el derecho internacional humanitario existente. Por tanto, el 
Secretario General proponía que el Consejo de Seguridad es-
tableciera el tribunal internacional en virtud de lo dispuesto 
en el Capítulo VII de la Carta. 

En su 3217a. sesión, celebrada el 25 de mayo de 1993, el 
Consejo incluyó en su orden del día el informe del Secretario 
General. Tras la aprobación del orden del día, El Consejo in-
vitó a los representantes de Bosnia y Herzegovina y Croacia, 
a solicitud de estos, a participar en el debate, sin derecho de 
voto. El Presidente (Federación de Rusia) señaló a la atención 
de los miembros del Consejo el texto de un proyecto de reso-
lución presentado por España, los Estados Unidos, la Federa-
ción de Rusia, Francia, Nueva Zelandia y el Reino Unido585, 
así como varios otros documentos586.

A continuación se sometió a votación el proyecto de re-
solución y fue aprobado por unanimidad como resolución 
827 (1993), cuyo texto es el siguiente:

El Consejo de Seguridad,
Reafirmando su resolución 713 (1991), de 25 de septiembre 

de 1991, y todas las resoluciones pertinentes ulteriores,
Habiendo examinado el informe presentado por el Secretario 

General el 3 y el 17 de mayo de 1993 de conformidad con el pá-
rrafo 2 de la resolución 808 (1993),

Expresando una vez más su profunda alarma por los continuos 
informes de violaciones generalizadas y flagrantes del derecho in-
ternacional humanitario que tienen lugar en el territorio de la ex 
Yugoslavia, y especialmente en la República de Bosnia y Herzego-
vina, inclusive los informes de asesinatos en masa, de detenciones 

585 S/25826.
586 Nota verbal de fecha 12 de marzo de 1993 dirigida al Secretario 

General por el representante de México (S/25417); cartas de fecha 31 de 
marzo y 13 de abril de 1993 dirigidas al Secretario General por el repre-
sentante del Canadá (S/25504 y S/25594); carta de fecha 5 de abril de 1993 
dirigida al Secretario General por el representante de la Federación de 
Rusia (S/25537); carta de fecha 6 de abril de 1993 dirigida al Secretario 
General por el representante del Brasil (S/25540); carta de fecha 5 de abril 
de 1993 dirigida al Secretario General por la representante de los Estados 
Unidos (S/25575); carta de fecha 20 de abril de 1993 dirigida al Secretario 
General por el representante de Eslovenia (S/25652); nota verbal de fecha 
30 de abril de 1993 dirigida al Secretario General por el representante 
de los Países Bajos (S/25716); carta de fecha 11 de mayo de 1993 dirigida 
al Secretario General por el representante del Canadá (S/25765); carta 
de fecha 19 de mayo de 1993 dirigida al Secretario General por el repre-
sentante de Yugoslavia (S/25801); y carta de fecha 24 de mayo de 1993 
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por los representantes 
de España, los Estados Unidos, la Federación de Rusia, Francia y el Reino 
Unido (S/25829).
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y violaciones masivas, organizadas y sistemáticas de mujeres, y de 
la continuación de la práctica de la “depuración étnica”, inclusive 
para la adquisición y la retención de territorio,

Determinando que esta situación continúa constituyendo una 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales,

Resuelto a poner fin a tales crímenes y a tomar medidas eficaces 
para hacer comparecer ante la justicia a los responsables,

Convencido de que, en las circunstancias particulares que rei-
nan en la ex Yugoslavia, la creación por el Consejo de un tribunal 
internacional, como medida ad hoc, y el enjuiciamiento de los pre-
suntos responsables de graves violaciones del derecho internacio-
nal humanitario permitirían alcanzar este objetivo y contribuirían 
a la restauración y el mantenimiento de la paz,

Estimando que el establecimiento de un tribunal internacional 
y el enjuiciamiento de los presuntos responsables de las violaciones 
antes mencionadas del derecho internacional humanitario contri-
buirán a asegurar que se ponga fin a dichas violaciones y se reparen 
efectivamente sus consecuencias,

Tomando nota a este respecto de la recomendación de los Co-
presidentes del Comité Directivo de la Conferencia Internacional 
sobre la ex Yugoslavia para el establecimiento de un tribunal de 
dicha índole,

Reafirmando en ese sentido la decisión que adoptó en la reso-
lución 808 (1993), de 22 de febrero de 1993, de que se establezca 
un tribunal internacional para el enjuiciamiento de los presuntos 
responsables de graves violaciones del derecho internacional hu-
manitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991,

Considerando que, en espera del nombramiento del fiscal del 
tribunal internacional, la Comisión de Expertos establecida en 
cumplimiento de la resolución 780 (1992) debe seguir reuniendo 
con carácter urgente la información relativa a las pruebas de gra-
ves violaciones de los Convenios de Ginebra y otras violaciones del 
derecho internacional humanitario en la forma propuesta en su 
informe provisional,

Actuando de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas,

1. Aprueba el informe del Secretario General;
2. Decide establecer un tribunal internacional con la finali-

dad exclusiva de enjuiciar a los presuntos responsables de graves 
violaciones del derecho internacional humanitario cometidas en 
el territorio de la ex Yugoslavia entre el 1 de enero de 1991 y una 
fecha que el Consejo de Seguridad determinará una vez restaurada 
la paz y, con ese fin, aprobar el estatuto del Tribunal Internacional 
anexado al informe del Secretario General;

3. Pide al Secretario General que presente a los magistrados 
del Tribunal Internacional, tan pronto como se haya producido su 
elección, las sugerencias recibidas de los Estados relativas a las nor-
mas sobre procedimiento y sobre pruebas a que hace referencia el 
artículo 15 del estatuto del Tribunal;

4. Decide que todos los Estados deberán cooperar plenamente 
con el Tribunal Internacional y sus órganos de conformidad con 
la presente resolución y el estatuto del Tribunal y que, en conse-
cuencia, todos los Estados deberán adoptar las medidas necesarias 
con arreglo a su derecho interno para aplicar las disposiciones de 
la presente resolución y el estatuto, incluida la obligación de los Es-
tados de acceder a las solicitudes de asistencia y cumplir las resolu-
ciones de una sala de primera instancia con arreglo al artículo 29 
del estatuto;

5. Insta a los Estados y organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales a que contribuyan fondos, equipo y servicios 
al Tribunal Internacional, incluida la oferta de expertos;

6. Decide que la determinación de la sede del Tribunal Inter-
nacional estará sujeta a la concertación de arreglos apropiados, 

aceptables para el Consejo, entre las Naciones Unidas y los Países 
Bajos, y que el Tribunal podrá reunirse en otros lugares cuando lo 
considere necesario para el eficaz cumplimiento de sus funciones;

7. Decide también que la labor del Tribunal Internacional se 
llevará a cabo sin perjuicio del derecho de las víctimas a reclamar, 
por los medios apropiados, reparación por los daños sufridos como 
resultado de violaciones del derecho internacional humanitario;

8. Pide al Secretario General que aplique con urgencia la pre-
sente resolución y que, en particular, adopte a la mayor brevedad 
disposiciones prácticas para el funcionamiento eficaz del Tribunal 
Internacional e informe periódicamente al Consejo;

9. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.

El representante de Venezuela, haciendo uso de la pala-
bra después de la votación, recordó que su delegación ha-
bía votado a favor de la resolución 808 (1993) porque estaba 
convencida de la obligación que pesaba sobre la comunidad 
internacional de reafirmar que la comisión de crímenes 
como los cometidos en la ex Yugoslavia no podía pasar sin 
condenación política y sin sanción penal. La delegación de 
Venezuela reconocía que el tribunal respondía a una crisis 
específica y delimitada que el Consejo venía tratando bajo el 
Capítulo VII de la Carta. La delegación de Venezuela reco-
nocía también que ese tribunal, al constituirse como órgano 
subsidiario del Consejo, no estaría facultado, ni tampoco el 
Consejo asumiría para sí esta facultad, para crear normas 
de derecho internacional ni para legislar respecto a ese de-
recho. El tribunal simplemente aplicaría el derecho inter-
nacional humanitario existente. La delegación de Venezuela 
reconocía que al aprobar el proyecto de estatuto del Tribu-
nal el Consejo actuaba también de manera excepcional. Ve-
nezuela sustentaba que ese tribunal ad hoc estaba concebido 
para actuar en respaldo de los propósitos y principios de la 
Carta587.

El representante de Francia señaló que al aprobar la reso-
lución 827 (1993), el Consejo de Seguridad había establecido 
un Tribunal Internacional al que correspondería encausar, 
juzgar y castigar a los que habían cometido o continuaban 
cometiendo crímenes en el territorio de la ex Yugoslavia, 
fuese cual fuese la comunidad a la que perteneciesen. El ora-
dor señaló también que la resolución 827 (1993) había sido 
aprobada en virtud del Capítulo VII de la Carta. La amenaza 
a la paz y la seguridad internacionales creada por la grave 
situación imperante en la ex Yugoslavia justificaba la apli-
cación de esas disposiciones. Esa resolución, que constituía 
una decisión en el sentido del Artículo 25 de la Carta, era 
aplicable a todos los Estados, por lo cual todos los Estados 
debían cooperar plenamente con el Tribunal, aunque esto 
los obligase a modificar ciertas disposiciones de su derecho 
nacional. El orador también hizo comentarios con relación 
al estatuto del Tribunal588.

La representante de los Estados Unidos de América señaló 
que los crímenes que se estaban cometiendo en la ex Yugo-
slavia eran con frecuencia crímenes sistemáticos organiza-
dos por autoridades del Gobierno, comandantes militares, 
y soldados rasos y soldados de artillería. Los hombres y las 
mujeres que estaban detrás de esos crímenes eran respon-
sables personalmente de los crímenes de los que supuesta-

587 S/PV.3217, págs. 6 a 10.
588 Ibíd., págs. 11 y 12.
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mente estaban bajo su control; el hecho de que a menudo 
se hubiesen arrogado el poder no disminuía su responsabi-
lidad. Sobre la cuestión de “los que ridiculizan el Tribunal 
diciendo que carecerá de poder porque los sospechosos po-
drán eludir la detención” la oradora señaló que el Tribunal 
prepararía acusaciones aunque los sospechosos no pudiesen 
ser detenidos. Si bien esas personas podrían ocultarse dentro 
de las fronteras de Serbia o en partes de Bosnia o de Croacia, 
quedarían prisioneros por el resto de la vida dentro de su 
propia tierra. La oradora subrayó además que, con arreglo a 
la resolución que se acababa de aprobar, todos los gobiernos, 
incluido cada uno de los de la ex Yugoslavia, estarían obliga-
dos a entregar a los acusados por el Tribunal. Con relación 
a la resolución 827 (1993), la oradora hizo las siguientes ob-
servaciones. En primer lugar, la Comisión de Expertos de las 
Naciones Unidas proseguiría su labor de establecer una base 
de datos y preparar pruebas durante el período anterior al 
nombramiento del Fiscal del Tribunal, y de contratar per-
sonal para comenzar investigaciones autorizadas y los pre-
parativos para los juicios. Su delegación esperaba que en el 
momento adecuado la Comisión dejase de existir y que su 
trabajo se integrase en la oficina del Fiscal. En segundo lugar, 
la resolución también alentaba a los Estados a que presen-
tasen propuestas sobre las normas de prueba y los procedi-
mientos para que los examinaran los magistrados del Tribu-
nal. En tercer lugar, los Estados debían adoptar medidas con 
arreglo a su legislación nacional que les permitiesen aplicar 
las disposiciones del Estatuto. La oradora también se refirió 
al estatuto del Tribunal589.

El representante del Reino Unido señaló que todas las 
partes en la ex Yugoslavia compartían cierta responsabili-
dad por los crímenes cometidos, y que era importante re-
calcar que las medidas que había adoptado el Consejo ese 
día no estaban dirigidas exclusivamente a una de las partes. 
El Consejo de Seguridad había pedido en repetidas opor-
tunidades que se pusiera fin de inmediato a esas atrocida-
des, pero esos llamamientos no habían sido escuchados. Era 
indispensable que quienes cometían tales actos no tuviesen 
duda de que se les exigirían cuentas a título personal, y que 
se investigasen esas atrocidades y se castigase a los perpe-
tradores. El establecimiento del Tribunal era una medida 
excepcional que se necesitaba para hacer frente a circuns-
tancias excepcionales. Al mismo tiempo, el Gobierno del 
Reino Unido seguía apoyando la labor de la Comisión de 
Derecho Internacional con miras a establecer un tribunal 
penal internacional con jurisdicción general. Al igual que 
los oradores anteriores, el orador hizo comentarios sobre el 
estatuto del Tribunal590.

El representante de Nueva Zelandia señaló que la creación 
del Tribunal y el enjuiciamiento de los presuntos responsa-
bles de crímenes contra el derecho internacional humani-
tario estaban estrechamente vinculados con gestiones más 
amplias para restablecer la paz y la seguridad en la ex Yugo-
slavia. Destacó que el Tribunal era una corte, y que su tarea 
era aplicar de manera independiente e imparcial las normas 
del derecho consuetudinario internacional y del derecho 
convencional aplicables en el territorio de la ex Yugoslavia. 

589 Ibíd., págs. 12 a 18.
590 Ibíd., págs. 17 y 18.

El Tribunal debía funcionar hasta que hubiese cumplido su 
mandato de conformidad con su estatuto o hasta que el Con-
sejo decidiese poner fin a su labor591.

El representante del Japón señaló que quizás se podrían 
haber llevado a cabo estudios jurídicos más amplios sobre 
distintos aspectos del estatuto. Al mismo tiempo, el Japón 
compartía plenamente la determinación de la comunidad 
internacional, que pedía que se agotasen todas las medidas 
posibles, incluido el rápido establecimiento del Tribunal, 
para poner fin a las atrocidades que tenían lugar en la ex 
Yugoslavia y restablecer la justicia. Por ese motivo el Japón 
apoyó la aprobación de la resolución y se proponía cooperar 
en su aplicación en la mayor medida posible, conforme al 
espíritu de los principios establecidos internacionalmente 
sobre asuntos criminales y de acuerdo con su Constitución. 
El orador sostuvo que el estatuto del Tribunal Internacio-
nal reflejaba la forma de pensar del Consejo de Seguridad. 
En primer lugar, el inicio de las actividades del Tribunal de 
ninguna manera exoneraba a las partes de la obligación de 
hacer cumplir el derecho internacional humanitario. En se-
gundo lugar, esos recursos legales en modo alguno libera-
ban al Consejo de Seguridad de su responsabilidad de ocu-
parse de la crisis yugoslava en su totalidad. En tercer lugar, 
la cooperación y la ayuda de los Estados interesados eran 
indispensables para que el Tribunal pudiera funcionar debi-
damente. Todos los Estados debían agotar todos los medios 
para cooperar de buena fe. Antes de concluir, el orador se-
ñaló que el Consejo de Seguridad estaba obligado a adoptar 
las medidas excepcionales que tomaba ese día. Sin embargo, 
no se podía decir que esas medidas estuviesen fuera de la ju-
risdicción del Consejo, ya que la complejidad de la amenaza 
y la gravedad de la crisis habían hecho inevitable la adop-
ción de esa medida. Por el contrario, se podría decir que, 
sin una estrategia global de la comunidad internacional, no 
se podría atender debidamente a la compleja situación en la 
ex Yugoslavia592.

El representante de Marruecos señaló que su delegación 
siempre había considerado que el Tribunal Internacional de-
bía ser solo un elemento de un plan basado en los principios 
de la Carta para poner fin a la agresión de los serbios, exigir 
la devolución de los territorios adquiridos por la fuerza y por 
la “depuración étnica” y restablecer plenamente la integridad 
territorial, la unidad y la soberanía de Bosnia y Herzegovina. 
El Tribunal debía tener por objeto castigar las violaciones 
graves del derecho internacional humanitario en su sentido 
más amplio como crímenes contra la paz y la seguridad in-
ternacionales. El orador sostuvo que, la legitimidad y legali-
dad del Tribunal no debían impugnarse, y que este debía dic-
tar sentencias disuasorias, tanto para los autores como para 
los cómplices, sin excluir la previsión de una indemnización 
adecuada a las víctimas y a sus familias, ni la responsabilidad 
de los Estados por las violaciones del derecho que les fuesen 
imputables. El orador destacó también que todos los Estados 
tenían la obligación de cooperar con el Tribunal y darle su 
apoyo593.

591 Ibíd., págs. 21 y 22.
592 Ibíd., págs. 22 a 26.
593 Ibíd., págs. 26 y 27.
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El representante de Cabo Verde expresó la convicción de 
que la creación del Tribunal tenía que considerarse como un 
primer paso en un proceso largo y complejo. A juicio de su 
delegación, la creación del Tribunal solo podría constituir 
una medida positiva si se concebía estrechamente ligada a un 
plan de paz suficientemente amplio que pudiera promover 
y preservar la paz y la seguridad internacionales en todo el 
territorio de la ex Yugoslavia. La creación del Tribunal cons-
tituía un instrumento cuyo objetivo era la promoción de la 
paz y la seguridad internacionales594.

El representante del Pakistán dijo que la “depuración ét-
nica”, el genocidio y otros crímenes abominables se habían 
cometido en Bosnia y Herzegovina, en violación flagrante 
del derecho internacional humanitario, con el objetivo es-
pecífico de adquirir territorio y como campaña deliberada 
para el exterminio de Bosnia y Herzegovina, Estado sobe-
rano Miembro de las Naciones Unidas. Su delegación con-
fiaba en que el establecimiento del Tribunal contribuyera a 
poner fin a esos crímenes y a que los agresores desocupasen 
los territorios ocupados por la fuerza, así como al pleno res-
tablecimiento de la unidad, la integridad territorial y la sobe-
ranía de Bosnia y Herzegovina. El Pakistán consideraba que 
la resolución que se acaba de aprobar constituía un elemento 
importante del plan Vance-Owen y quedaba perfectamente 
comprendida en su ámbito. El orador añadió que la comu-
nidad internacional debía poner fin a la agresión e invertirla 
con la retirada de los agresores de todos los territorios ocu-
pados mediante la fuerza y la “depuración étnica”, y restable-
cer la legalidad internacional. Sostuvo también que el Con-
sejo de Seguridad debía actuar con celeridad con el fin de 
adoptar nuevas medidas coercitivas adecuadas y eficaces en 
ese sentido. La delegación del Pakistán no podía aceptar, ni 
siquiera por inferencia, el statu quo impuesto por la agresión, 
el uso de la fuerza y la “depuración étnica”, puesto que ello 
sentaría un precedente peligroso para el mundo civilizado595.

El representante de China señaló que, habida cuenta de 
las circunstancias particulares que imperaban en la ex Yu-
goslavia y de la urgente necesidad de restablecer y mantener 
la paz mundial, la delegación de China había votado a favor 
de la resolución recién aprobada, no obstante, advirtió que, 
el voto de su delegación no debía interpretarse en el sentido 
de que apoyaban el enfoque jurídico utilizado. China siem-
pre había sostenido que, con el fin de evitar que se sentara 
un precedente de uso indebido del Capítulo VII de la Carta, 
se debía adoptar una actitud prudente con respecto al esta-
blecimiento de un tribunal internacional mediante resolu-
ciones del Consejo de Seguridad aprobadas en virtud de ese 
Capítulo. La delegación de China había sostenido constante-
mente que el establecimiento de un tribunal internacional se 
debería llevar a cabo mediante la conclusión de un tratado 
que proporcionase una base jurídica sólida y garantizase el 
funcionamiento eficaz de dicho tribunal. Además, el estatuto 
del Tribunal que se acababa de aprobar era un instrumento 
jurídico con los atributos de un tratado internacional, lo 
que entrañaba complicadas cuestiones jurídicas y financie-
ras. El estatuto solo debería entrar en vigor después de ha-
ber sido negociado y concluido por Estados soberanos y de 

594 Ibíd., págs. 29 a 31.
595 Ibíd., págs. 31 y 32.

haber sido ratificado por sus órganos legislativos nacionales 
de conformidad con sus leyes nacionales. En consecuencia, 
aprobar mediante una resolución del Consejo de Seguridad 
un estatuto, por el que se confería al Tribunal una jurisdic-
ción preferencial y exclusiva no se ajustaba al principio de la 
soberanía jurídica de los Estados. El hecho de que el Consejo 
de Seguridad hubiese aprobado el estatuto del Tribunal In-
ternacional mediante una resolución en la que se invocaba el 
Capítulo VII de la Carta significaba que los Estados Miem-
bros de las Naciones Unidas debían aplicarlo a fin de cumplir 
las obligaciones que les imponía la Carta. Eso iba a ocasio-
nar numerosos problemas y dificultades, tanto en la teoría 
como en la práctica. Por ese motivo, China siempre había 
mantenido sus reservas. En síntesis, la delegación de China 
subrayaba que el Tribunal establecido de esa manera solo po-
día ser un arreglo ad hoc que respondía exclusivamente a las 
circunstancias especiales que imperaban en la ex Yugoslavia, 
y no debía constituir ningún tipo de precedente596.

El representante del Brasil dijo que las propuestas para la 
creación por el Consejo de Seguridad de un tribunal inter-
nacional habían planteado dificultades jurídicas intrincadas 
y no carentes de importancia, muchas de las cuales no se ha-
bían resuelto de manera satisfactoria para su delegación. Solo 
la consideración de las circunstancias singulares y excepcio-
nalmente graves imperantes en la ex Yugoslavia determinó 
el voto que emitió el Brasil sobre la resolución que se acababa 
de aprobar. El voto a favor de la delegación del Brasil no de-
bía entenderse como una sanción generalizada de las fórmu-
las jurídicas que constituían las bases del estatuto del Tribu-
nal. El orador creía que la cuestión se debía haber señalado a 
la Asamblea General. Las opiniones del Gobierno del Brasil 
sobre las cuestiones jurídicas principales relativas al estable-
cimiento y funcionamiento del Tribunal habían sido expre-
sadas cuando el Consejo aprobó la resolución 808 (1993). En 
particular, el Brasil había expresado la opinión de que el mé-
todo más apropiado y eficaz para establecer el Tribunal ha-
bría sido la concertación de una convención que estableciera 
una jurisdicción penal internacional ad hoc y que incluyera 
el mandato para ejercerla. La opción de establecer el Tribu-
nal mediante una resolución del Consejo de Seguridad, de la 
cual la delegación del Brasil no era partidaria, dejaba sin re-
solver varias cuestiones jurídicas en relación con las atribu-
ciones y competencias otorgadas al Consejo por la Carta. La 
delegación del Brasil estimaba que la resolución recién apro-
bada tenía el propósito de abordar una situación específica 
y singular con objeto de producir un resultado concreto, a 
saber, llevar ante la justicia a los responsables de violaciones 
graves del derecho internacional humanitario en la ex Yu-
goslavia. Ni la resolución ni el estatuto que aprobaba tenían, 
pues, por objeto establecer nuevas normas ni precedentes del 
derecho internacional. El representante del Brasil afirmó que 
al aprobar esa resolución el Consejo de Seguridad no creaba 
derecho internacional humanitario ni pretendía legislar en la 
materia. En realidad, la tarea del Tribunal Internacional con-
sistiría en aplicar las normas existentes del derecho interna-
cional humanitario. Antes de concluir, el orador señaló que 
para que la labor del Tribunal fuera eficaz era indispensable 
que recibiera la plena cooperación de todos los Estados. Esa 

596 Ibíd., págs. 32 y 33.
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era una obligación clara que se desprendía de la resolución 
que se acababa de aprobar597.

El representante de España señaló que el estatuto del Tri-
bunal resultaría perfectible. No obstante, España había pre-
ferido mantener su integridad en la forma propuesta por el 
Secretario General por varias razones. En primer lugar, cier-
tas aclaraciones podrían obtenerse leyendo el estatuto a la luz 
de las explicaciones que para cada artículo suministraba el 
cuerpo del informe del Secretario General. Otras aclaracio-
nes podrían ser aportadas por el propio Tribunal al elaborar 
el reglamento o en el desempeño de su labor judicial. Ade-
más, el objetivo buscado de restaurar la paz en el territorio 
de la ex Yugoslavia requería una acción rápida que hubiera 
podido quedar comprometida por la prolongada y deta-
llada discusión de un estatuto que ya cumplía los requisitos 
fundamentales para asegurar el logro de ese objetivo. Aun 
careciendo el estatuto de disposición expresa al respecto, el 
Tribunal se configuraba como un órgano claramente inde-
pendiente, y dicha independencia no resultaba en absoluto 
incompatible con su calidad formal de órgano subsidiario del 
Consejo, como lo atestiguaba la jurisprudencia de la Corte 
Internacional de Justicia respecto del Tribunal Administra-
tivo de las Naciones Unidas y sus relaciones con la Asamblea 
General. En segundo lugar, el Tribunal era un órgano impar-
cial y regido por el derecho en el desempeño de sus funcio-
nes. Su jurisdicción abarcaba la totalidad del territorio de la 
ex Yugoslavia y las acciones de todas las partes implicadas 
en el conflicto. En tercer lugar, se creaba un órgano que se 
pretendía fuese eficaz y para ello resultaba indispensable la 
obligación impuesta a los Estados de cooperar con el Tribu-
nal, que se basaba en el Capítulo VII de la Carta. Dicha obli-
gación llevaba consigo el deber de promulgar cualesquiera 
disposiciones internas que pudieran resultar necesarias. Una 
manifestación particularmente importante de dicha obliga-
ción venía dada por la primacía reconocida al Tribunal sobre 
los tribunales nacionales. Finalmente, la resolución creaba 
un órgano jurisdiccional ad hoc de competencia limitada, 
no solo territorial y temporalmente, sino también mate-
rialmente en cuanto circunscrita a la aplicación del derecho 
internacional vigente. En efecto, con el establecimiento del 
Tribunal no se pretendía crear nuevo derecho internacional 
o cambiar el existente en ese momento. Antes al contrario, se 
pretendía garantizar eficazmente su respeto598.

El Presidente, hablando en su calidad de representante de 
la Federación de Rusia, declaró que su delegación era parti-
daria de la creación del Tribunal porque lo consideraba un 
instrumento de justicia que debía restablecer la legalidad in-
ternacional y la fe de la comunidad mundial en el triunfo de 
la justicia y la razón. Por ello el Consejo de Seguridad ha-
bía asumido, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, la responsabilidad de tomar las medidas concretas 
contenidas en la resolución que se acababa de aprobar, que 
incluían la creación del Tribunal. La delegación de la Fede-
ración de Rusia, si bien apoyaba el Tribunal, creía que ese 
órgano no aboliría los órganos nacionales de justicia ni los 
reemplazaría. El orador añadió que, además de su gran sig-
nificado jurídico, la creación del Tribunal era también una 

597 Ibíd., págs. 33 a 37.
598 Ibíd., págs. 37 a 41.

medida política importante tomada por la comunidad inter-
nacional, que al mismo tiempo desempeñaba una función 
preventiva y promovía el restablecimiento de la paz en la 
región599.

Decisión de 20 de agosto de 1993 (3265a. sesión): 
resolución 857 (1993) 
En su 3265a. sesión, celebrada el 20 de agosto de 1993, el 

Consejo reanudó el examen del tema e incluyó en el orden 
del día el subtema titulado: “Establecimiento de la lista de 
los candidatos para ocupar el cargo de Magistrado”. Tras la 
aprobación del orden del día, la Presidenta (Estados Unidos) 
señaló a la atención de los miembros del Consejo el texto de 
un proyecto de resolución preparado durante las consultas 
previas del Consejo y las revisiones que habían de introdu-
cirse en el proyecto de resolución en su forma provisional600.

A continuación se sometió a votación el proyecto de re-
solución, revisado oralmente en su forma provisional, y fue 
aprobado por unanimidad como resolución 857 (1993), cuyo 
texto es el siguiente:

El Consejo de Seguridad,
Recordando sus resoluciones 808 (1993), de 22 de febrero 

de 1993, y 827 (1993), de 25 de mayo de 1993,
Habiendo decidido examinar las candidaturas para los cargos de 

Magistrado del Tribunal Internacional recibidas por el Secretario 
General antes del 16 de agosto de 1993,

Presenta̧  de conformidad con el artículo 13 del estatuto del Tri-
bunal Internacional, la siguiente lista de candidatos:

Sr. Georges Michel ABI-SAAB (Egipto)
Sr. Julio A. BARBERIS (Argentina)
Sr. Raphaël BARRAS (Suiza)
Sr. Sikhe CAMARA (Guinea)
Sr. Antonio CASSESE (Italia)
Sr. Hans Axel Valdemar CORELL (Suecia)
Sr. Jules DESCHENES (Canadá)
Sr. Alfonso DE LOS HEROS (Perú)
Sr. Jerzy JASINSKI (Polonia)
Sr. Heike JUNG (Alemania)
Sr. Adolphus Godwin KARIBI-WHYTE (Nigeria)
Sr. Valentín G. KISILEV (Federación de Rusia)
Sr. Germain LE FOYER DE COSTIL (Francia)
Sr. LI Haopei (China)
Sra. Gabrielle Kirk McDONALD (Estados Unidos  

de América)
Sr. Amadou N’DIAYE (Malí)
Sr. Daniel David Ntanda NSEREKO (Uganda)
Sra. Elizabeth ODIO BENITO (Costa Rica)
Sr. Hüseyin PAZARCI (Turquía)
Sr. Moragodage Christopher Walter PINTO (Sri Lanka)
Sr. Rustam S. SIDHWA (Pakistán)
Sir Ninian STEPHEN (Australia)
Sr. Lal Chan VOHRAH (Malasia)

599 Ibíd., págs. 42 a 46.
600 S/26331.
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Decisión de 21 de octubre de (3296a. sesión): 
resolución 877 (1993) 

En su 3296a. sesión, celebrada el 21 de octubre de 1993, 
el Consejo reanudó el examen del tema e incluyó en el or-
den del día el subtema: “Nombramiento del Fiscal”. Tras la 
aprobación del orden del día, el Presidente (Brasil) señaló a la 
atención de los miembros del Consejo el texto de un proyecto 
de resolución que había sido preparado durante consultas 
previas del Consejo601.

A continuación, el Consejo aprobó el proyecto de resolu-
ción, sin someterlo a votación, como resolución 877 (1993), 
cuyo texto es el siguiente:

El Consejo de Seguridad,
Recordando sus resoluciones 808 (1993), de 22 de febrero 

de 1993, y 827 (1993), de 25 de mayo de 1993,
Teniendo presente el párrafo 4 del artículo 16 del Estatuto del 

Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos 
responsables de violaciones graves del derecho internacional hu-
manitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia a partir 
de 1991,

Considerando la propuesta del Secretario General de que se 
nombre al Sr. Ramón Escovar Salom Fiscal del Tribunal Interna-
cional,

Nombra al Sr. Ramón Escovar Salom Fiscal del Tribunal Inter-
nacional.

Decisión de 8 de julio de 1994 (3401a. sesión): 
resolución 936 (1994) 

En su 3401a. sesión, celebrada el 8 de julio de 1994, el Con-
sejo reanudó el examen del tema e incluyó en el orden del día 
el subtema: “Nombramiento del Fiscal”. Tras la aprobación 
del orden del día, el Presidente (Pakistán) señaló a la aten-
ción de los miembros del Consejo el texto del proyecto de re-
solución que había sido preparado durante consultas previas 
del Consejo602.

A continuación, el Consejo aprobó, el proyecto de resolu-
ción, sin someterlo a votación, como resolución 936 (1994), 
cuyo texto es el siguiente:

El Consejo de Seguridad,
Recordando sus resoluciones 808 (1993), de 22 de febrero 

de 1993, y 827 (1993), de 25 de mayo de 1993,
Teniendo presente el párrafo 4 del artículo 16 del estatuto del 

Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos 
responsables de las violaciones graves del derecho internacio-
nal humanitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia 
desde 1991,

Habiendo examinado la propuesta del Secretario General de que 
se nombre al Sr. Richard J. Goldstone Fiscal del Tribunal Interna-
cional,

Nombra al Sr. Richard J. Goldstone Fiscal del Tribunal Interna-
cional.

601 S/26608.
602 S/1994/805.

Decisión de 25 de julio de 1994:  
carta del Presidente al Secretario General 

En una carta de fecha 14 de julio de 1994 dirigida por el Se-
cretario General, al Presidente del Consejo de Seguridad603, 
el Secretario General transmitió copias del Acuerdo entre 
las Naciones Unidas y el Reino de los Países Bajos relativo a 
la sede del Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de 
los presuntos responsables de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario cometidas en el territorio de a ex 
Yugoslavia desde 1991 y pidió que el Consejo de Seguridad 
confirmase si consideraba que esos arreglos eran aceptables 
y si se había determinado que la sede del Tribunal estuviese 
en La Haya.

Mediante carta de fecha 25 de julio de 1994604, el Presi-
dente del Consejo de Seguridad comunicó al Secretario Ge-
neral lo siguiente:

Tengo el honor de hacer referencia a su carta de fecha 14 de ju-
lio de 1994, en la que se transmitían copias del Acuerdo entre las 
Naciones Unidas y el Reino de los Países Bajos relativo a la sede del 
Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos res-
ponsables de las violaciones graves del derecho internacional hu-
manitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991 
y el Acuerdo de alquiler del inmueble de Churchillplein 1, La Haya.

Tengo el honor de comunicarle que, de conformidad con el pá-
rrafo 6 de su resolución 827 (1993), de 25 de mayo de 1993, y sin 
perjuicio del examen de esos acuerdos por la Asamblea General, 
el Consejo de Seguridad considera que los acuerdos concertados 
entre las Naciones Unidas y los Países Bajos son aceptables. El Con-
sejo confirma que se ha determinado que el Tribunal tenga su sede 
en La Haya.

Decisión de 23 de septiembre de 1994:  
carta del Presidente al Secretario General 

Mediante carta de fecha 23 de septiembre de 1994605, el 
Presidente del Consejo de Seguridad comunicó al Secretario 
General lo siguiente:

En el artículo 27 del estatuto del Tribunal Internacional para la 
ex Yugoslavia, aprobado por el Consejo de Seguridad en su reso-
lución 827 (1993), de 25 de mayo de 1993, se estipula que las penas 
de encarcelamiento que imponga el Tribunal Internacional a una 
persona condenada se cumplirán en un Estado designado por el 
Tribunal Internacional de una lista de Estados que hayan indicado 
al Consejo de Seguridad que están dispuestos a aceptar a los con-
denados. En el informe sobre el estatuto del Tribunal Internacional 
presentado al Consejo por el Secretario General, se sugiere que el 
Consejo efectúe los arreglos necesarios para conseguir que los Es-
tados indiquen si están dispuestos a aceptar a las personas conde-
nadas. Esa información se transmitiría al Secretario del Tribunal 
Internacional, quien prepararía una lista de los Estados en cuyos 
territorios se ejecutarían las sentencias.

En nombre del Consejo de Seguridad, ruego a usted que tenga a 
bien prestar al Consejo la asistencia necesaria para recabar de los 
Estados tales indicaciones.

603 S/1994/848.
604 S/1994/849.
605 S/1994/1090.




